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Ciudad de Méx¡co, a 17 de octubre de 2022.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccaones I y xl,6 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción ll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡eñtaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglameñto, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT.2022-3246-SPA-2382 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientesi-------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad !na denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos (...,) se mollroto profundomente o un árbol (..-) ol despojorlo de próct¡comente

todos sus ¡omos y folloje, bo¡o el orguñento que tenío plogo (-. -) f1echos q!e ocurren eñ Avenida uñiversidad
número 1953, colonia Copilco Univers¡dad, Alcaldía Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de l¿ Ciudad de [¿éx¡co; así

como 51 y 85 de su Reglame¡to, m¡sñas que constan eñ el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a lá Tierra en el Distrito Federal,
la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admit¡ó a trámite la

denuncia ciudadana.

AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a [a presunta afectación de un árbol ubicado al ¡nterior de la Unidad
Hábitacional localizada en Avenida Universidad niversidad, AlcaLdía Coyoacán
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que

para real¡zar ta poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la Delegación

resPectiva.

En este sentido, de las constancias que obran eñ el preseñte expediente, se desprende que mediante oficio está
Subprocuraduríá solicitó á la Dirección Ejecutiva de servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, informar si en

sus arahivos obraban antecedentes de autorización para la poda deun individLro arbóreo que se localizaba en
Avenida Universidad número 1953, colon¡a Copilco Universidad, de esá demárcacióñ territorial. En respuesta a
lo anterior, mediante oficio DGOPSU/DESU/1050/2022 de fecha 3 de octubre del presente año, dicha Dirección
Ejecutlva informó que en sus archivos no cuenta con ninguna sol¡citud de dictamen y/o autorización para llevar
a cabo el derribo de arboládo en eldomicilio señalado. Adicionalmente, informó que, solicitó a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa demarcación, el inicio del procedimiento de sanción
correspondiente por la afectación realizada.

F¡nalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales pará el cáso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de ácuerdo con la fracción ll del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde lá ciudad de ¡¡éxico, en v¡rtud de que
la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, solicitó a la Dirección General de Gob¡erño
y Asuntos Jurídicos, de esa demarcación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción por la poda
(desmoche) de arbolado sin ta autorización correspondiente.

RESULTAOO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

Se llevó a cabo la poda (desmoche) de un individuo arbóreo ubicado en Avenida Un¡versidad número
1953, colonia Copilco U¡iversidad, Alcaldía Coyoacán. Dichos trábájos se realizaron sin las

autorizaciones correspondientes, según lo informado por la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos
de la Alcaldía Coyoácán.

La Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de l¿ Alcaldía coyoacán, solicitó a la Dirección General de

Asuntos Juridicos y de Gobierno, el inicio del procedimiento administrativo de sanción correspondieite
contrá quien resulte responsable, por la poda (desmoche) sin la áutori2ación correspoñdiente.
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La presente resolución, únicamente se circuñscr¡be ál ¿nálisis de Los hechos admitidos para su investigációñ y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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----.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en eique se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción ll
de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico. -'. --'-

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denuñciante

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duria de Asuntos Jurídicos de esta

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de [,4éxico,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,sfracciónlll,l5BlS4fraccioneslyx,2l,2Tfracciónll,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 51fr¿c(rón XXll de su Reglar¡ento.'

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-.--
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